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Buena tarde.

Informo que hoy 28 de mayo de 2024, se asistió a la continuación de la diligencia de pruebas,
en la cual se resolvió lo siguiente:

1. Asistencia - reconocimiento de personería en representación de MAPFRE.

2. Recaudo probatorio:

- SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO de la prueba documental en relación a la empresa
IMPORTADORA GLOBAL DE BELLEZA S.A.S.

- REQUERIR al Ministerio de Salud y Protección Social para que aporten las pruebas
documentales.

- Se surte la contradicción del dictamen pericial: PCL 15%. Accidente de trabajo. Indicó
la Dra., que por existir una calificación de COLPATRIA, YA NO PODÍAN CAMBIAR
EL ORIGEN DEL ACCIDENTE.

- el señor Omar Mendoza, no se hizo presente. El despacho, concedió el término de tres
(3) días siguientes a esta audiencia para que allegue la excusa de su inasistencia a la
misma. Una vez se encuentre vencido el término se resolverá sobre la misma. En caso
de no aportar justificación alguna, se prescindirá de la práctica de esta prueba
testimonial.

- REQUERIR por tercera y última vez a la E.P.S. S.O.S. Servicio Occidental de Salud
para que aporte las pruebas documentales.

- Una vez se recauden las pruebas documentales, se procederá a su incorporación y
traslado mediante auto, momento en el cual se dispondrá sobre el cierre del debate
probatorio y del término para alegar  de conclusión.

TIEMPO INVERTIDO:

Estudio: una (1) hora.
Conexión: quince (15) minutos.
Diligencia: 09:00 a.m hasta 09:46 a.m. = cuarenta y seis (46) minutos.

TOTAL TIEMPO INVERTIDO:

DOS (2) HORAS Y UN (1) MINUTO.

CAD: POR FAVOR CARGAR LA PIEZA PROCESAL Y EL CORREO.
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Cordial saludo, 

Luz Amparo Riascos
Abogada Senior II
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